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PUNTO OE SUSCRIPCié^ PREGíO OE SUSGRÍP6IÓN

FISKTAS Al iSO—IimiíJIKO
Loe edictos y anuncios obligados al pag» 

de inserción,!» céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harte 

dentro do los cuatro días inmediatos á la fecha 
de ios que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

núm!: 
a exk 
ntru: 
qu¡«: 
Anioi- 
i eo-i

de -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

-STE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. W leyes obligan en ¡a Península, islas adyacentes, Canarias 7 ¡ 
^•ntorlos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los | 

8a promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 1
*^8 dieposicioneé del Gobierno son obligatorias para la capí- I 

W de provincia desde ene se publican oficialmente en ella, y : 
. ;uatro días después para los demás pueblos de la misma , 

"uncía. (Ley de 8 de'Novlembre de 1881). I

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bol et ín Of ic ial , dispondrán que se fije un ejemplar aa 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de 
"‘^oTsres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha r®8PO“s^ 
bilidad, de censervar los números de este Bol et ín , 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—-oco——

PRESIDENCIA del  c o nsej o de minis t r o s
.^8. MM, 6i g,0y j)on Alfonso XIII, la Reina 

Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Sit°6* ^rJni3*Pe de Asturias continúan en el Real 

de S&u Ildefonso sin novedad en su impor^ 
Regalad.
igrn^ benefioio disfrutan en esta Corte las 

a- personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 1 Octubre 1907).

SECCIÓN PRIMERA 
Min ISTERIO de g r ac ia y j us t ic ia

I¡nin REAL ORDEN 
te$ A. fin de proveer las plazas de Vigilan- 
^iert ^9 de Prisiones que resulten 

jp68 degpuég de verificados ¡os exámenes que 
ie ia Q.^a<i^ear los propuestos por el Ministerio

h- D. g.) ha dispuesto que por esa 
CMori& U 8‘ nerRl se proceda á hacer una convo- 
^log ^eu:era!; debiendo los aspirantes, al presen- 

pes6°tcni?<iUtl08 neoesarios, abonar la cantidad 
• br, céutimos como derechos de examen. 
^•1 nPl° t*emPO ha dispuesto S. M. autorizar 

Que forme el Tribunal que ha de juz- 
. Ueal^0!08 d0 6Xttmeu correspondientes.

v fi°rdí'n lo digo á V. I. para su conooi- 
ri^U8trí •U68 00n6lguientes. Dios guarde á Vuea- 

^tua muchos años. Madrid 17 de Sep

tiembre de 1907— Figueroa.—S'\ Director gene
ra! de Prisiones.

(Gaceta 21 Septiembre 1907).
------- .—•*--—===

MIHISJ^R.1,0 DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Ma
nuel Beltrán y Compañía, fabricantes de aguar
dientes compuestos y licores en Mahón, en solici
tud de que se les dispense de la imposición de, las 
preciutas prescritas por la ley de 13 de Julio últi
mo, reformando la de 19 de Julio de 1904, á las bc- 
telías y frascos de dichos líquidos destinados á la 
exportación, obligándose á satisfacer su importe y 
á su colocación en el caso de que las exportaciones 
no tengan lugar:

Resultando que los solicitantes aducen en apoyo 
de su petición que, exportando cantidades de im
portancia y teniendo que preparar con tiempo los 
pedidos, se les irroga perjuicio al tener que satis
facer el importe de las precintas, que después les 
ha de ser devuelto:

Vistos el apartado B del artículo único de la 
ley de 13 de Julio último, y la regla 9.a de ¡a Real 
orden de 25 del citado mes, dictada para el cum
plimiento, da l^autarijOr:

Considerando que las precintas que se imponen 
á las botellas y frascos de aguardientes compuestos 
y licores tienen por objeto legalizar su origen en 

i la circulación y tenencia en el interior del Reino, 
y que su importe, cuando son de pago, se devuelve, 
en unión de las cuotas satisfechas, al exportarse 
los indicados productos:

M.C.D. 2022
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Considerando que en este cono pto no se apre- I 
cía inconveniente en acceder a to solicitado, siem
pre que los aguardientes compuestos y licores 
salgan directamente de las fábricas para la expor
tación, porque de este modo se evitará á los fabri
cantes ei gasto y la molestia que les origina la 
colocación de las precintas; y , , ,

Considerando que al otorgar esta facilidad deben 
adoptarse las necesarias prevenciones para evitar 
que puedan lesionarse los intereses del Tesoio 
público;

El Rey(q.D.g.), conformándose con io propuesto 
por esa Dirección general, se ha seivido dispone!.

l.° Que se exima del requisito de la imposición 
de precintas á las botellas y frascos de aguardien
tes compuestos y licores que, desde las fácricas que 
los hayan producido, salgan directamente para la 
exportación.

2 .° Que en las guías de circulación que con 
este objeto se expidan se haga constar necesaria
mente que los referidos envases no llevan piecin- 
tas por destinarse á la exportación,

3 • Qq q  si las expediciones no se embarcan en 
el acto de la llegada, queden bajo la vigilancia in
mediata de la Aduana respectiva; y ,

4 .° Que si la exportación no llega á realizarse, 
no podrá autorizarse la retirada de los género» sin 
que el interesado imponga á las botellas ó frascos 
las precintas reglamentarias. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Septiembre da 1907.— 
Osma.—Sr. Director general de Aduanas.

^Gaceta 30 Septiembre 1907 .

SECCIÓN SEGUNDA 
"ms ie mo  c iv il  d e l a jmv is c u  d e ZAEAICZA

Aguas.—Nota.
En virtud de habar sido aprobado téonioamente 

el proyecto de viaducto sobre ei no Asabon para 
la variante de la carretera de Madrid á í rancia, mo
tivada por las obras del pantano de la Peña, cuyo 
presupuesto se considera aprobado por Reales de
cretos de 17 de Febrero de 1905 y 6 de Agosto 
próximo pasado; este Gobierno civil ha acordado 
abrir la información pública correspondiente con 
motivo de la construción de las obras del proyec
to del citado viaducto, por lo que á esta provincia 
se refiere, fijando un plazo de veinte días para que 
las personas ó corporaciones que se crean perjudi
cadas con dichas obras puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Zaragoza 1.° de Octubre de 1907.—El Goberna
dor interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Esta Corporaoióu ha acordado contratar, me
diante subasta pública, la ejeoaoióu de acopios de 
conservación con destino á la carretera provincial 
de Tauate á Luoeni, en el año 1907, con sujeción 

al presupuesto y pliegos de condiciones facalUti- 
vas y particulares y económicas, aprobados íl 
efecto y contra los cuales no se ha presentado 
reclamación alguna dentro del pkzo señalado en 
el art, 29 da la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, según edicto inserto en el Bo l e t ín  Ofioni 
del sábado 6 del próximo pasado mes de Abril, 
los cuales presupuesto y pliego se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Diputación durante 
las horas hábiles de oficina. ,

La subasta se celebrará el día 2 de Noviembre 
del corriente año, á las diez de su mañana, ene. 
Palacio provincial, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador ó Vocal de la Comisión provincial et 
quien delegue y del Sr. Diputado representante o* 
la Diputación, con asistencia del Sr. Secretario d! 
esta Corporación y con las solemnidades que prei' 
cribe el art. 17 de la Instrucción citada.

El precio señalado en presupuesto para la id- 
basta es de 5.298‘74 pesetas y las proposioionu 
se formularán en baja, ajustándose en su redaeoicc 
al modelo que se inserta al pie de este anuncio; ü 
extenderán en papel timbrado de una peseta,^ 
11.a, y se presentarán en pliegos cerrados que ero 
tendrán también el resguardo de la fianza prov^' 
nal y la cédula personal del proponente. ,

Para tomar parte en la subasta deberán l°s ■ 
tadores consignar previamente, como fianza pr 
sional, en la Depositaría de fondos provinci^ _ 
cantidad de 264‘93 pesetas, equivalente ai o 
por ciento del presupuesto de contrata; u&uz 
ampiiará el rematante hasta el duplo de esa i 
ó sean 529‘86 pesetas, á que asciende el aieZ I" 
ciento de dicho presupuesto. ,

Las obras deberán quedar terminadas den 
plazo que señala el pliego de condiciones p» 
lares y éoenómioas y comenzarán á los veiu 
siguientes al de la fecha en que se apru
remate. . ..jigo-

El pago del importe de las obras se hara m . 
te certificaciones expedidas mensualmente P 
Ingeniero Jefe de carreteras provinciales.

El licitador que concurra en rePre8®nhb.gtaiite‘' 
otra persona, presentará poder notaría 1 o 
do por el Sr. Letrado asesor de la Diputa

Caso de resultar dos ó más proposiciones 
siendo las más ventajosas, se hará la adj a j^ 
provisional del remate á favor de aquel cuy r 
tenga el número más bajo. , jn«lo-a^'

Serán de cuenta del adjudicatario tocio» ,^e , 
tos de anuncios, papel y demás que oo bf. 
subasta y formalización del contrato, y P BCia 
cho de ser contratista^ entiende que re oUÍl 'f 
todo fuero y privilegio corporativo ó pe ■ ecelí 
jurisdicción, sometiéndose á la, de o
Tribunales ordinarios de esta ciudad P e c.i' 
las cuestiones litigiosas de carácter ciyi 1 {rSt¡i‘ 
sione el contrato, y á la contencioso adm ¡pg qd 
del Tribunal provincial de Zatagoza, par ^1* 
versen sobre asuntos de esta jurisdicción q
ventilarse en primera instancia. .

Modelo de proposición—(Timbre de 1 • ci
D. N. N., vecino de ., habitante eüfgadj^ 

de.... , núm.........con cédula personal 9° abre,r 
la, enterado del anuncio fecha.... de v

M.C.D. 2022
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látiro á la adjadioaoión en pública subasta de los 
eeopios de conservación de la carretera provin- 
,«lde Tadíte á Luceni, así como también del 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas 
y particulares y económicas, que han estado de 
manifiesto, se compromete á tomar á su cargo la 
ejeoaoióu de dichos acopios con sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la cantidad 
de.. (sn letra) pesetas, y acompaña á este efecto 
el resguardo del depósito que se exige como garan
tía provisional.

(Fecha y firma del proponente).
Loque,en cumplimiento del art. 29 de la men

cionada lustrnoción y de lo acordado, se publica 
en este periódico oficial para conocimiento de 
oaantos deban tomar parte en la licitación.

Zaiagoza l.° de Octubre de 1907.—El Vicepre- 
tieute accidental, Bernardo Pellón.—El Secreta
rio, José Vidal.

ediaD’ 
por e‘

iónci 
tant'1' 
in- 
8°^ 
ioaoi^ 
pÜ6^

ANUNCIO

Al determinar io que estimó conveniente para la 
pronta y completa liquidación de la cuenta de Re- 
iILtM por ingresos y gastos de ejercicios cerrados, 
1 Broma. Diputación acordó, entre otras, las si- 
piientds bases:

^crearán bonos de 50 pesetas cada uno, que 
P-r meses vencidos devengarán el interés anual 
^3por 100 desde l.° de Enero de 1909, y los 
'aies 86 entregarán á los acreedores de la Provin- 
■‘aque soliciten recibirlos en pago de lo que se 

siendo de cuenta de quienes lo efectúen 
• 'Ktaoer los gastos de emisión y timbre de ios bo-

86 *ea 6Utregnen> descontándose el importe 
^8val g&stos y timbre al hacerse la entregado 

limjSt0S ^Oncs) 0°n sus intereses, en su caso, y las 
la emisión de 1890, con sus intereses 

88 admitirán como metálico para los in- 
a se refieren estas bases. Y para los an

a 1894-95, después de amortizadas con 
•OSy68 Aminas y sus intereses de la emisión 

^*PQbaoión consignará en cada uno de sus 
a^'le3“08 au|ale8 la suma de 20.000 pesetas pa- 

una v^rtleaoión de los citados bonos, ios cuales, 
7e^cidos, se admitirán en pago de toda 

j4g6n6.‘Presos que hayan de realizarse en la Oa- 
provincia ó en las de los Estable- 

Prego ,S de ella dependen, y correspondan al 
.EuQne8t(í.enéj6rOÍeÍO- . -

pro • . lento de esas resoluciones, la Oomi- 
e'¡o,pnc*a,> competentemente autorizada para 
-ibir ]Os 13Pa^to que los acreedores que deseen re- 
‘4Qdo e! toenciOnados valores lo soliciten expre- 
61 ered;^0,110^!-0, cuantía y año de que procedan .E4‘Ooi6or6di^»™ favor.

06rtifirGan8tlaufi’;as deberán constar en liquida- 
Va qao l08 88rá ®xPodida por los en- 

a Contabilidad de los Establecimien- 
,iidCñ iuíes de ,ft provincia, bajo la responsa- 

-/L* Stau । da en Ia8 ley®8? cuando aquéllos y no 
la meJ^.^dores directos, bastando en otro 

O10n claro y concreta de les indicados

Lo que por acuerdo dé la Comisión provincial 
se pabbca en este periódico oficial á les fines men
cionado?.

Zaragoza 26 de Junio de 1907.—El Vicepresi
dente accidental, B. Pellón.—El Secretario, José 
Vidal.______________________________ _________

SECCIÓN QUINTA
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de la provincia de Zaragoea
CIBCULAB

Habiéndose recibido en esta Sección de Estadís
tica varias consultas referentes á la inscripción 
censal ador iada para el 7 de los corrientes, he creí
do oportuno circular algunas aclaraciones en evi
tación de interpretaciones erróneas que pudieran 
perjudicar el buen éxito de los trabajos.

Dice la base 7.a de las acordadas por la Junta 
Central del C nao Electora! que quedarán en cada 
Sección del respectivo Ayuntamiento todo», y solos 
los boletines de los varones mayores de 25 años, y 
esto ha hecho creer á algunas Juntas municipales 
del Censo de pob'aoión que dichos boletines deben 
ser entregados á los Ayuntamientos, siendo así 
que la palabra Ayuntarixiento, se entiende en estí 
caso en el sentido de legajo correspondiente á tal 
Ayuntamiento, que existe en la Sección de Esta
dística, y por lo tanto á éata es á la que hay que 
remitir ios boletines diligenciados, según se aclara 
en diterentes partes de la Instrucción.

Los boletines que han de remitirse á esta Jefa
tura son todos, absolutamente todos los que se re
cojan después de la inscripción, tanto de residen
tes como de transeúntes ó ausentes, de militares, 
etc., y en su orleaamiento alfabético por Seccio
nes habrá de tenerse presente que son Secciones 
electorales, y no las que para mayor rapidez en los 
trabajos hayan adopiado algunos Municipios.

A diferencia de lo que se practica en los Censos 
de población, de facilitar una cédula á cada familia, 
en la inscripción especial que ahora se va á llevar 
á efecto se entregará un boletín por cada varón de 
22 y má» años, que es por lo que se llaman boleti
nes individuales, y se suministrarán, no sólo á los 
residentes, sino también á los transeúnte?, cual
quiera que sea el número de éstos y la causa por 
que se encuentran en la localidad, ferias, etcétera.

Para los efectos del epígrafe 16 del boletín indi
vidual, sólo se entenderá que están en filas los que 
se hallen en servicio activo permanente. Los de 
res rva activa ó con licencia ilimitada, los de la 

i segunda reserva, los reclutas en depósito ó condi
cionales y ios mozos en las cajas de recluta se oou* 
siderará que no están en filas.

Dato 14. Sa ifasotibirán como ausentes aun 
aquellos individuos que lleven más de dos años de 
ausencia, siempre que no hayan sido dados de baja 
en el padrón municipal y no constando que han 
adquirido ya la residencia en otro Ayuntamiento.

Zaragoza 2 de Octubre de 1907.=El Jefe de 
Estadística, Pío A. de Rivas.

a
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JUMAS MÜMCIPALES DEL CE^SO ELECTORAL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Alcorque.
D. Ensebio Garín Tremps, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Alforque;
Certifico: Que de la Secretaría del Ayuntamien

to de este pueblo se ha recibido para el expediente 
«e constitución de la indicada Junta, una certifi
cación del tenor siguiente:— «D. Ensebio Gario 
íremps, Secretario del Ayuntamiento constitu
cional de Alforque.—Certifico:—Que según resulta 
de los expedientes de elecciones de concejales, 
que obran en el archivo de mi cargo, el Concejal 
de este Ayuntamiento, con mayor número de vo
tos, que sabe leer y escribir y no desempeña cargo 
de Alcalde, lo es D. Antonio Artal Giménez.—Y 
para que conste, á los efectos de la ley Electoral 
de 8 de Agosto último, expido la presente con el 
visto bueno del Alcalde, en Alforque, á veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos siete. —Visto 
bueno.—El Alcalde, Martín Tesan.—Eiísebio Ga- 
nn, Secretario».

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente con el visto bueno 
d.el Sr. Presidente, en Alforque, á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos siete.—Ensebio 
Garín.—V.° B.°—El Presidente, Leoncio Giménez.

D. Ensebio Garín Tremps, Secretario de la Junta 
municipal del Censo de población de Alforque; 
Certifico: Que en el expediente de constitución 

de dicha Jtinta, aparece un acta del tenor si
guiente:— «En el pueblo de Alforque, á veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos siete, reunido* 
en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, en 
sesión pública convocada en debida forma, bajo la 
presidencia del Sr. Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral, D. Leoncio Giménez 
Rubio, los mayores contribuyentes que figuran 
en las listas de compromisaTos para senadores, 
que saben leer y escribir, y al margen se expresan, 
con objeto de dar cumplimiento á lo prevenido en 
la regla 16 de la Real orden de 16 del actual, y 
dada lectura á las disposiciones vigentes aplicables 
á este caso, se procedió á designar por sorteo dos 
individuos para la Junta municipal del Censo re
ferido y dos en concepto de suplentes, y asordaron 
nombrar para dichos cargos á los señores siguien
tes:—Para vocales, D. Francisco Arruego Berges 
y D. José María Baranda Sena, y para suplentes, 
1). Silvestre Giménez Giménez y D. Manuel Gi
ménez Giménez, que han sido los agraciados en el 
sorteo—No habiéndose hecho protesta alguna 
contra el sorteo, el Sr. Presidente deciar) termi
nado el acto, .que lo firman los señores presentes de 
que certifico». Siguen las firmas.
- Y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
expido la presente con el visto bueno del Sr. Pre
sidente, en Alforque, á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Ensebio Garín, 8ecre- 
tano—V.° B."—El Presidente, Leoncio Giménez.

. Tatuencá.
D. Pedro Molinos Uriel, Secretario del Ayunta
miento de la villa de Tabucnca; '

Certifico: Que según resulta del expediente,1, 
elecciones para la renovación bienal de dicha Cor 
poración, forma parte de la misma, con m&í 
numero de votos, D. Tomás Cuartero Sanch . ‘

Y para que conste, y á los efectos de la le 
Electoral de 8 de Agosto último, expido la nre 
sente con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Ti. 
buenca, á veintiséis de Septiembre de mil non. 
cientos siete—Pedro Molinos, Secretario.—Viit: 
bueno.—El Alcalde, Mariano Cuartero.

Sigues.
D. Gabriel Beortegui, Secretario del Juzgado ma- 

mcipal de Sigüés, y como tal de la Junta muni
cipal del Censo electoral;
Certifico: Que de los trabajos preparatorios pin 

la constitución de la referida Junta, tienen dere
cho á figurar en ella los individuos siguientes:

Vocal como Concejal, D. Florencio Clemente 
Garcés; suplente como Concejal, D. JuanE. Iriir- 

ocal como ex Juez municipal, D. Pascnal 
Giménez Sauz; suplente como ex Juez munioipá 
D. Pascual Burro Giménez.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ie  
conforme á la regla 17 de la Real orden de 16 de 
los corrientes, expido la presente en Sigüés, s 
27 de Septiembre de 1907—Gabriel Beortegui. 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, Juan Borré

Torrijo.
D. Hipólito Portero Martínez, Presidentes de li 

J unta municipal del Censo electoral de Torrija 
Certifico: Que en reunión de mayores contribu

yentes por inmuebles, cultivo y ganadería, ccc 
voto para compromisario en la elección de Sena’ 
dores celebrada bajo mi presidencia, han sido ce- 
signados por sorteo en concepto de Vocales p8ri 
formar parte de dicha Junta L. Pedro LázaroB^' 
nal y D. Braulio Velázquez G. de Agüero y 
Suplentes D. Marcos Velida Sánchez y D. .W 
Meleddo Meiúx habiendo quedado sin represen1*’ 
ción en la misma, la ciase industrial por no 
en la localidad quienes reunan las condiciono8 
gida* por la ley para tal objeto. -

Asimismo certifico: Que ha sido designado 
Vocal de la J unta de referencia D. Isidro 
Costa, en concepto de Concejal, con mayor 
io de votos obtenidos en elección popular, y c0® 
Suplente, D. Isidro Sánchez Sánchez, que i05!^, 
por el indicado concepto; como Vocal el eX 
municipal D. José María Lázaro Temprado, y - 
píente, D. Pedro Pab¡o Melendo Meiúx, por 01 . e 
guroso orden de antigüedad, por no existir eu 
pueblo ningún Jefe ni oficial retirado ni 
funcionarios que enumera el ca-o 2.° del ar 
de ¡a ley. • -

Y para que así conste, expido la presente P8^ 
su remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil. e 
provincia, en Torrijo á veintiocho de 
de mil novecientos siete.—El Presidente, BV 
Portero—B. S, O., Lorenzo Royo, Secretan0-

i h Lorenzo Royo Barcelona, Secretario del 
gado municipal y como tal, de la mend1

9enso; aUtS'
Certifico: Que según resulta del s aetas 0 8C. 

das en los días veinticuatro y veintiocho
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tual, han sido designados como Vocales y suplen- 
ttipara constituir la Junta municipal del Censo 
eieeWal de este término, durante el próximo veni
dero período de vida legal de esta Corporación, 
Jo la presidencia de D. Hipólito Portero Martí- 

como Juez municipal en ejercicio, los señores 
je á continuación se expresan, en el concepto que 
respecto de cada uno se especifica: .

Para Vocales: D. Isidro Pérez Costa, Concejal; 
D. José María Lázaro Temprado, ex Juez; D. Pe- 
1ro Lázaro Berna!, y D. Braulio Velázquez G-. de 
Agüero, mayores contribuyentes por inmuebles.

Para Suplente-: D. Isidro Sánchez Sánchez, Con- 
.6Íá:D, Pedro Pablo Melendo Melúx, ex Jqez; don 
Marcos Velilla Sánchez, y D. Julián Melendo Me
in, mayores contribuyentes por inmuebles.

Para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l , y 
con el fin de que quienes se consideren agraviados 
indebidamente postergados puedan reclamar en 

ti término de diez días ante el Sr. Presidente de 
Cunta provincial, expido la presente, con el vis- 

bueno del Sr. Presidente, en Torrijo, á veintio- 
liode Septiembre de mil novecientos siete.—Lo- 

raizo Royo,—V.° B.°— El Presidente, Hipólito 
Portero.

Kavardún.
u Julián Sánchez Sevilla, Secretario accidental 

5el Juzgado municipal y de la Junta muiiicipal 
^1 Censo electoral del distrito de Navardún; 
Certifico: Que el acta de c« nstitución de dicha 

^taes del tenor sig rente: «Acta de constitución 
‘cd Junta municipal del Censo electoral, creada 
bHa ley de 8 de Agosto de 1907.

margen.—Señores asistentes: D. Ladislao 
' ^ez, Ildefonso Ibais, Juan Villanueva, Anto- 
í,10 Artieda, Antonio Castielio, Esteban Ciprés, 
^iRemón, José Marín Bailo.
tusaron su asistencia: Inocencio Garós, v iceu- 

16 -hiaut.
el centro.—En la Sala de Audiencias de este 

-n^do municipal de Navardún, á las diez horas' 
y- veintiséis de Septiembre de mil novecieu- 

reunidos los Sres. D. Ladislao Sánchez 
v^Orrín, Juez municipal; D. Ildefonso Ibars 
^rea, ex Juez municipal que ocupa el primer lu- 

turno de antigüedad, y no habiendo in- 
que ocupa el segundo, D. Tomás Remón 

?4,' 1,,Inoce,'CÍo Garós, que por su orden, son 
que obtuviero-n más votos en 

nio a °“ P°Pular, D. Juan Villanueva y D. Anto- 
;I) designados por la suerte para A ocales 
tupi utoni° Castiedo y D. Esteban Ciprés, para 

d0 6utre los que reúnen las condiciones 
¡1^ Coitcepto de mayores contribuyentes por 
¿ilo P eN’ oultivo y ganadería, y D. José Marín 
'haj Pol° y D. Vicente Anaut Bagüés, por indas- 
teg j । s °uales, con arreglo á las disposicio- 
p¿aq® a ley Electoral de 8-de Agosto próximo 

citados por el Sr. Juez, copio 11a- 
v&l ^°^ar ia Junta municipal del Censo elec- 

’^Port . Índoles llamado la atención sobre la 
^coc aU(®6l esta Instituto y solicitado su valio- 
•Uáijl.^^icu para realizar los a dos filies á que 

por la, ley, ordenó que por el ■ infras- 
^ícu]601^61^0 de la Junta, se diera lectura de los

08 de la nueva ley Electoral que tratan de

.w-™»--*»-- ■" •_........       ti**,™

la organización, funciones y competencia ó facul
tad de la Junta municipal y de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 16 del ac
tual, en la parte correspondiente. Terminada la 
lectura, el Sr. Presidente, con la conformidad de 
todos los presentes, declaró legalmente constitui
da la Junta municipal del Censo electoral de este 
distrito, siendo sus vocales con arreglo al art. 11 
de la ley, los señores siguientes: Presidente, D. La
dislao tiánchez Sangorrín, Juez municipal.

Vocales; D. Ildefonso Ibars Morea, ex Juez mu
nicipal; D. Tomás Remón Iso, Concejal; D. Juan 
Villanueva, y D. Antonio Artieda, contribuyente 
por inmu-bles, cultivo y ganadería, con derecho de 
sufragio en elección de compromisarios; D. José 
María Bailo Polo, contribuyente por industrial, en 
iguales condiciones. . • r :.

Suplentes: D...... ex Juez municipal; D. Inocen
cio G-arós Arruga, Concejal; Antonio Castiello, y 
D. Esteban Ciprés, contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería,E. Vicente AnaUt Bagüés, con
tribuyente por indu trial.

El Secretario, que lo sea del Juzgado municipal, 
y hasta que se provea el cargo, en calidad de inte
rino, el que está al frente de la Secretaría del 
Ayuntamiento. ,

La Junta acordó que en consonancia eon la úl
tima disposición de la regla déeimasexta de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de que an
tes fie hace mérito, se remita original esta acta al 
Sr. Presidente de la Junta provincial, y una certi
ficación librada por el Secretaría al Sr. Goberna
dor civil de la provincia y para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. .

También neordó continuar celebrando sus sesio
nes en la Sala Audiencia del Juzgado, y á propues
ta del Sr. Presidente, que se consulte á la Junta 
provincial en quién debe recaer el nombramiento 
de Secretario, mientras esté sin proveer el del 
Juzgado municipal, y en el caso de que sea el del 
Ayuntamiento, quién lo deba desempeñar, quién 
lo debe sustituir en ios casos de necesidad, ya que 
no teniendo suplente ni uxiliar ninguno, ha de 
presentarse el caso de que pura atender al cumpli- 
mineto de servicios de una Secretaría, tenga que 
abanoduar y dejar desatendidos los de la otra, sin 
que sea dable suponer sea prevista la del Juzgado 
por no tener asignación en concepto de sueldo ni 
gratificación, y 1 ley sólo preveé con claridad el 
caso respecto de los auxiliares que necesite en sus 
trabajos, que deberá ser por los empleados que 
sirvan á las órdenes del Secretario de la Corpora
ción.—Con lo cual, y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión á las doce, exten
diendo la presente, que firman los señores asisten
tes de que certifico.—Ladislao Sánchez.—Juan 
Vilhmuevna. — José María Bailo.—Antonio Castie- 
Ho.—Auto io Artieda.—Tomás Reman.—Esteban 
Ciprés.—Ildefonso Ibars.—Julián Sánchez,Secrio.

Es c< pía lit-ral del acta de constitución de la 
Junta municipal del Censo electoral aprobada pol
la misma en el día de la fecha, y por acuerdo de 
la misma expido la presente para su remisón al 
Sr. Coberuador civil, en Navardún, á veintiséis de 
Septiembre dé mil novecientos siete.—Julián Sán
chez.—V.0 B.°—El Presidente, Ladislao Sánchez.
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Salillas de Jalón.
D. Ricardo Mateo Serrano, Secretario del Juzgado 

municipal del pueblo de Salillas de Jalón, par
tido de La Almunia de D * G-odina, provincia de 
Zaragoza;
Certifico: Que en el libro de actas formado para 

las que ha de celebrar la Junta municipal del Cen
so electoral de este distrito, al folio primero, se 
encuentra una que literalmente copiada dice así:

Sesión para la designación de Vocales por sor
teo. «En el pueblo de Salillas de Jalón, provincia 
de Zaragoza, partido judicial de La Almunia de 
D.* Godina, á las diez horas de la mañana del día 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos siete, 
reunidos previa convocatoria al efecto en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la Casa Con
sistorial, para celebrar sesión pública, los mayores 
contribuyentes por inmueble», cultivo y ganadería 
que saben leer y escribir y tienen voto de compro
misario para la elección de Senadores, y en igual 
forma los de industrial, en razón á que en esta lo
calidad no existen agremiados, todo de conformi
dad con la regla décimasexta de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de dieciséis de Sep
tiembre corriente, siendo los reunidos por el pri
mer concepto D. Manuel Langarita Villa, D. En
rique Langarita Villa, D. Ricardo Mateo Serrano, 
D. Pascual Adiego Franco, D. Mariano Pinilla 
Bravo, D. Bernardino Marqueta Berdejo, D. José 
Ariza Fuertes, D. Pedro Piuilla Langarita, D. Ma
riano Fuertes Santolaria, D. Mariano Balduque 
Embid y D. Julián Langarita Crespo y por el con
cepto de industriales D. Mariano Rosel Langari- 
ra, D. Bernardino Marqueta Berdejo, D. Enrique 
Abad Ibáñez y D. Cipriano Nogueras Langarita, 
bajo la presidencia del Sr. Juez municipal D. Ma
teo Arbán Molinero, á cuyo señor le corresponde : 
la presidencia por no haber en este pueblo Junta 
de Reformas Sociales, éste declaró abierta la se
sión, ordenando á mí el infrascrito Secretario die
se lectura al artículo 11 de la ley Electoral de 8 
de Agosto del presente año, como asimismo á las 
disposiciones de la Real orden antes citada, lo í 
cual fué ejecutado inmediatamente en clara é in- | 
teligible voz, procediéndose acto continuo al sor- i

Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Cándido
Lo que se hace público por medio del preS^r"

„ . . Bo l e t ín  Of ic ia l  para los que se consideren Ped ■
teo de contribuyentes, y verificado con la mayor dicados recurran ante la Junta provincial en J 
legalidad y pureza, á presencia de los concurren- término de diez días conforme á lo dispuesto e» 
tes que fueron en mayoría y totalidad de unos y 
otros, dando el siguiente:

Resultando.—Vocales por inmuebles, cultivo y 
ganadería, D. Manuel Langarita Villa y D. Enri- ¡ 
que Langarita Villa.—Suplentes, D. Mariano Pi- i 
nilla Bravo y D. Mariano Fuertes Santolaria.— 
Vocales por industrial, D. Mariano Rosel Langari
ta y D. Enrique Abad Ibáñ z.—Suplentes D. Ber
nardino Marqueta Berdejo y D. Cipriano Nogue
ras Langarita. — De conformidad con la regla 
décimaquinta, por no existir en esta localidad 
Jefe ú Oficial del Ejército ó de la Armada retira
do, ó á falta de éstos un funcionario jubilado de la 
Administración civil del Estado ó de la provincia, 
¡e corresponde al ex Juez municipal que por rigu
roso orden de antigüedad, deba sustituirle, le per
tenece á D Jacinto Tejero Ferrer y Suplente, á 
D. Miguel Nogueras Langarita.—Y Vocal Conce
jal, ^egún la certificación expedida por el Secreta-

' rio del Ayuntamiento, D. Mariano Rose’ Ramón 
• Habiéndose terminado las operaciones ún nim 
gún incidente, protesta ni reclamación por parte 
de los señores concurrentes, el Sr. Juez municipa., 
siendo la hora de las doce, dió por terminidaia 
sesión, levantándose la presente acta que firman, 
de todo lo cual yo el Secretario certifico.—Matee 
Arbán.—Manuel Langarita.—Enrique Langarita, 
—Pascual Adiego.—Mariano Pinilla.—Bernurdin: 
Marqueta.—José Ariza.—Pedro Pinilla.—Mariano 
Fuertes.—Mariano Balduque.—Julián Langarita 
—Cipriano Nogueras.—Enrique Abad.— Mariano 
Rosel.—Ricardo Mateo, Secretario.

Es copia fiel y exacta de su original á que mi 
refiero.

Y para que conste y surta sus efectos, de con
formidad á lo dispuesto por la regla décimasépt- 
ma de la Real orden de dieciséis del presente mei 
libro la presente visada por el Sr. Juez municipal 
Presidente en Salillas de Jalón á veintisiete da 
Septiembre de mil novecientos siete.—El Secreta
rio, Ricardo Mateo.—V.° B.°—El Juez municipii 

. Presidente, Mateo Arbán.

D. Ricardo Mateo Serrano, Secretario del Ay^1 
miento del pueblo de Salillas de Jalón;
Certifico: Que examinados con el mayor deteni

miento los expedientes generales de elecciones de 
Concejales, verificadas en este distrito inanicipi' 
y obrantes en esta Secretaría de mi cargo, apare" 
ce que D. Mariano Rosel R-mión, obtuvo en *s 
elección popular verificada en siete de Abril dí 
mil novecientos cuatro, setenta y seis votoi, ”es' 
do dicho señor el Concejal de este Ayuntan^' 
to, que sabiendo leer y escribir cuenta con®4’ 
yor número de sufragios. '’r..

Y para que conste y á los efectos preven1^' 
por la disposición décimacuarta de la Real or^ 
de dieciséis de Septiembre corriente, libro Ja Pr? 
seute visada por el Sr. Alcalde y sellada con ej , 
costumbre, en Salillas de Jalón á veintidós de beP" 
tiembre de mil novecientos siete.—Ricardo Jíate‘

apartado 4.° art. 1‘2 de la ley.
Salillas de Jalón 26 de Septiembre de 

El Alcalde, Cándido Bueno.

D. Ricardo Mateo Serrano, Secretario del Ay011
miento del pueblo de Salillas de Jalón; te 
Certifico: Que según consta en el eXPeill^e, 

formado en primero de Enero del presente 
de los señores que tienen derecho á elegir Cl- g 
promisarios para Senadores en este distrito y 
obra en esta secretaría de mi cargo, aPareC6c0ji- 
mismo, que son mayores contribuyentes, Por 
cepto de inmuebles, cultivo y ganadería y 9 
leer y escribir los señores siguientes: ,

, D. Manuel Langarita Villa, D. Enriqu® 
rita Villa, D. Mateo Arbán Molinero, D- a 
Mateo Serrano. D. Pascual A diego Franco, 
riano Pinil a Bravo, D. Bernnrdino Marq11® af 
dejo, D. José Ariza Fuertes, D. Pedro Pimn»
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arita, D. Mariano Fuertes Santolaria, D, Mariano 
Uqae Embid y D. Julián Laugarita Crespo, 

y para que conste y á los efectos prevenidos en 
.¿afo segundo de la regla décimacuarta de la 
ii orden de dieciséis del presente mes de Sep- 
;abre, libro la presente, visada por el Sr. Alcal
is sellada con el de costumbre en Salillas de 
liin á veintidós de Septiembre de mil novecien- 
'.iüete—Ricardo Mateo. Secretario.—V.° B.° El
• .de, Cándido Bueno. , j
L.qiiese hace público por medio del presénte 

a el‘Bo l e t ín  Of ic ia l , para los que se crean per- 
picados recurran ante la Junta provincial en el 
•¿¡sino de diez días conforme á lp prevenido en 
: oírrato 4.° del artículo 12 de la vigente ley

, rbillas de Jalón á 26 de Septiembre de 1907. 
-- Alcalde, Cándido Bueno.

• Hieardo Mateo Serrano, Secretario del Ayunta-
-Mo del pueblo de Salillas de Jalón;
.-rtifieo: Que según consta en la matrícula in- 
;?'dal de este pueblo y año corriente, que exis- 
'■••-eata secretaría de mi cargo, son primeros 
-ribuyéutes en este término municipal por di
concepto los señores que sabiendo leer y es- 

";lr á coutinuación se expresan: ,
.^Mariano Rosel Langarita, D. Enrique Abad 

Bernardino Marqueta Berdejo y D. Ci-
Nogueras Langarita.

? P^a que conste y á los efectos prevenidos por 
yetado tercero de la regla décimasexl a de la 
p-^-Tden de dieciséis del presente mes de Sep- 
?^r ! libro la presente visada por el Sr. Alcalde

con el de costumbre en SalillasdeJa- 
. '^idó'de Septiembre de mil novecientos 
.'•'"^^eardo Mateo, Secretario.—V.° B.°—El 

r ae! Cándido Bueno.
Se hace público por medio del presente 

Of ic ia l , para los que se crean perjudica- 
cUrran ante la Junta provincial en el tér- 

diez días conforme á lo dispuesto en el
• ^1 art. .12 de la Ley.
• ■. ‘de Jalón 26 de Septiembre de 1907.— 

Ca^6, Cándido Bueno.

. Anón.
Asignación por sorteo délos Vocales y 

qu6 deben formar parte de la J unta 
del Censo electoral de esta villa, de 

íL '^^idad con lo dispuesto por la vigente ley
■ ia1^ gosto de 1907, ,

Qiii 71 Ia d-6 Añón, á veintiséis de Septiembre 
novecientos siete, ante mí el infrasquito 

Se constituyó el Sr. Juez municipal de 
en Ia Sala-audiencia del mismo, con 

:-4Vl.pe.Proeeder á la designación por sorteo de 
S’-ute ] N dos suplentes que con arreglo á la 
•■9íq j ""N Electoral de 8 de Agosto último, de
" ?'rd^r ^ar^e de la Junta municipal del Censo 

6 distrito, en concepto de mayores 
?’Nd0YP^por inmuebles, ci Itivo y gai adelfa, 

¡a a hora dr- las ocho, señalada en la con- 
d $r a e8te acto y declarado abierto el acto 

't Yi'U<)Z Eresident'- y despmis de dada 'ec- 
1 el Secretario de orden del Sr. Presi

dente, á las disposiciones referentes al daso y a 
presencia de los señores convocadós concúiTentes 
al actó, el Sr. Juez dispuso -e procediese al sorteo 
de dos Vocales y dos suplentes que deben formar 
parte de esta Junta municipal del Censo electoral 
de entre lós señores mayores contribuyentes que 
por contribución de inmuebles, cíiltivo y ganade
ría, se hal án comprendidos en las relaciones ex
pedidas por el Exorno. Sr. Presidente de la Jhiita 
provincial del Censo electoral de Zarágo¿a y So
cietario del Ayuntamiento de esta villa, y que 
tienen derecho á elegir compromisario én la elec
ción de Senadórey hechas tantas papeletas cuan
tos individuos aparecen en las mismas, se inscri
bieron en cada una su nombre corrélativo, qu'e 
fueran depositándose en una urna destinada al 
efecto, después de separar las de aquellos nombres 
cuyos individuos no saben leer ni escribir, las cua
les no entraron en suerte por precepto de la ley; 
en otra urna se depositaron tantas papeletas cuan
tos Vocales y suplentes había de elegirse con sus 
correspondientes palabrase escritas de «Vocal» y 
«Suplente»; y en este estado, se dió principio al 
sorteo, encargándcse de la extración de las urnas 
las papeletas correspondientes, al alguacil de este 
Juzgado D. Mariano Peralta Pérez, quien llevado 
á efecto tal servicio con el orden y condiciones 
requeridas por el Sr. Juez y á presencia de los 
concurreutes, ofreció el siguiente resultado:

Para Vocales, tocó la suerte á los señore‘3 ‘si
guientes: D. Domingo Pérez Ochoteco y D. Satur
nino Pérez Lata.

Para suplentes, tocó igualmente á los señores 
siguientes: D. Basilio Bijuesca Gil y D. Antonio 
Pérez Zornoza.

Terminado el acto sin la menor protesta de los 
señores presentes, el Sr. Juez municipal dispuso: 
Que en vista de que en este municipio no existe 
agremiación alguna de industriales, y en la rela
ción de mayores contribuyentes por industrial no 
figuran más que dos industriales con derecho á 
sufragio para la elección de Compromisario én la 
de Senadores, que lo son los industriales D. Nico
lás Cuadra Bea y D. Inocencio Ledesiíia Jiinéhez, 
ambos con instrucción de lectura y escritura, se 
procediese al sorteo de ambos pata elegir un vocal 
y un suplente en atención á que su número, no 
pí-rmitía elegir el que determina el art. 11 de'í» 

*ley Électóra! prenombrado en su número 4° in
terpretando así el espíritu y letra de diótio núuíe- 
ro y su párrafo s-gúiido, y verificado el sorteo en 
idéntica forma que el anterior, dió el resultado •si
guiente: ,

Para vocal, correspondió la ÉU rte á D. Inocen
cio Ledésma Jiménez. ,

Para suplente, correspondió igualmente á don 
Nicolás Cuadra Béa.

Y terminado el acto, sin la menor protesta de 
ambos sorteos, el Sr. Juez ordenó se levantase la 
pr< sen te acta de su resultado, que selló y firmó 
conmigo e Secretario que certifico.—El Juez úlu- 
iilcwM. Lenmóo Abá<iía. — VI Secretario, Juan 
Rétífado - I 6< pi - •

Y para su remisión al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta próViucía, según éM mandado, expi
do la presente, de orden y con el visto bueno del
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Sr. Juee municipal, en Añón, á veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—V.® B.°—El 
Jues municipal, Leoncio Abadía.—P. S. M., Juan 
Redrado, Secretario.

Acta de designación del Concejal del Ayunta
miento de esta villa, para Vocal de la Junta muni
cipal del Censo electoral de la misma, y del ex
Juez que igualmente le corresponde formar parte 
de la misma. , .

En la villa de Añón, á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos sieté; el Sr. D. Leoncio Abadía 
Pérez, Juez municipal de la misma, ordenó se ex
pidiera copia para su remisión al Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, del acta sígnente:

En la villa de Añón, á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos siete; el Sr. Juez municipal de 
la misma, asistido de mi el infrascrito Secretario, 
se constituyó en la Sala-audiencia de este Juzgado 
municipal, al objeto de dar cumplimiento á lo de
terminado por la vigente ley Electoral de 8 de 
Agosto de mil novecientos siete, en la parte que 
corresponde á la designación del Concejal de este 
Ayuntamiento, que por estar comprendido dentro 
de las circunstancias y requisitos legales, debe 
formar parte de esta Junta municipal del Censo 
electoral en calidad de Vocal de la misma; y del 
ex-Juez que por iguales motivos y careciendo en 
esta localidad de los individuos expresados en el 
número 2.° del art. 11 de la citada ley, de confor
midad con el párrafo 2.® de dicho número, debe 
igualmente designarse para Vocal de la expresada 
Junta.—En su virtud, y vista la relación expedida 
por la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
y los documentos y libros existentes en este ar
chivo judicial, el Sr. Juez, atento á las prescripcio
nes establecidas, declaró y designó Vocales de esta 
Junta municipal á los señores que á continuación 
se expresan: , ,

Vocal Concejal del Ayuntamiento, á D. Ramón 
Bona Pérez; Vocal ex-Juez, á D. Emilio Ledesma 
Jiménez, por ser este señor el ex-Juez más antiguo 
que existe en esta localidad, según resulta de las 
compulsas hechas en los libros y documentos judi
ciales de este archivo.

Y dado por terminado el acto, se levantó la pre
sente acta, que firmó y selló el Sr. Juez municipal 
expresado, de que yo el Secretario certifico.—El 
Juez municipal, Leoncio Abadía.—El Secretario, 
Juan Redrado.

Vlllalba.
I). Leandro Martínez Alcalde, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Villalba;
Certifico: Que del examen practicado en el ar

chivo de la Secretaría de mi cargo, resulta que el 
Concejal D. Agustín de Francia Casao, es de todos 
los regidores que componen este Ayuntamiento, el 
que obtuvo mayor número de votos en las corres
pondientes elecciones.

Y para que conste y sea entregada al Sr. Juez 
municipal, llamado á ser Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, expido la presente 
visada y sellada por el Sr. Alcalde, en X ilialba á 
veinticinco de Septiembre de mil novecientos sie
te.— Leandro Martínez. — V.° B.®—El Alcalde, 
Franoisoo Pérez.

Gallocanta.
D. Vicente Aguado Daga, Secretario del Aynta 

miento, y como tal, de la Junta municipal i "i-  
Censo electoral de Gallocanta;
Certifico: Que el acta de constitución de dü ’yceu 

Junta municipal del Censo electoral, dicest^Q 
«Acta de constitución de la Junta municipal 3
Censo electoral, creada por la ley de 8 de Ag: 
de 1907. ‘ 1 Ciña

aienl 
jaüci 
Certii 

sarohi
Primi 
le obt 
«cea e 
iwneL 
Seguí 

fien c 
Bes pe

Al margen.—Señores Asistentes: D. Marr. 
Gracia Barra, Francisco Salas Gil, Pantaleón C? 
bero Salas, Bonifacio Paricio Guillen y Mar.: 
Pardos Pardos.

En el centro.—En el pueblo de Gallocanui 
veintidós de Septiembre de mil novecientos si?z 
Reunidos á las nueve de la mañana los señores a 
la Junta municipal del Censo electoral y cin 
nombres al margen se expresan, en la Sala Cap- 
lar del Ayuntamiento, que con arreglo á la terza 
de las disposiciones transitorias de la ley ElecMuü ins uispusiuiuuQS viüuaiuuLiai u.o ------- ,

de 8 de Agosto próximo pasado, fueron oitadospi
el señor Alcalde, el cual, había excusado su asi>.<- 
cia á este acto; el Sr. Presidente llamó la atenci.* 
de este nuevo Instituto y solicitó su ilustrada ^ 
operación para realizar los altos fines que ci- ■ 
creación se proponía la ley. Acto continuo 
el mismo Sr. Presidente, que por el Secretario^ 
Corporación y que también lo es de esta Jon1* 
diera lectura de los artículos de la nueva ley-
toral, referentes á la organización, funoionamii * 
y competencia ó facultades de la misma, Y . 
Real orden circular de la Presidencia del W 
de Ministros é Instrucción, para llevar á ee- 
inscripción que ha de sirvir de base parato 
Censo que ordena la disposición segunda tr^, 
ría de la ley Electoral de 8 de Agosto del 
te año. Terminada la lectura, el Sr. Presid 
la conformidad de los presentes,, declare 
mente constituida la J unta municipal de j n 
electoral, siendo sus Vocales natos con 
art. 11 de la ley, los señores siguientes: í , 
te, D. Mariano Gracia Barra; Vocales: U f.. 
Miguel Vicente, que justificadamente , 
cusado su asistencia al acto; D. Franci 
Gil, D. Pantaleón Cubero Salas; Supleu e _ ^ai 
nifacio Paricio Guillen, D. Manuel 
dos; Secretario sin voz ni voto, D. Viceu ; 
Daga.—La Junta acordó que por el ?*®Ciftgde^ 
la misma, se saquen dos copias o®rt,^c^ob0^ ;■ 
acta, remitiendo la una al Exorno Sr. ^¡íí' (_ 
civil de esta provincia, y la otra se que 
da en el de esta Junta, remitiendo esta 
nal al limo. Sr. Presidente de la Junta> 
del Censo electoral. Igualmente se aC |e 
miar por ahora celebrando sus sesioue=। , 
cretaría del Ayuntamiento. Y no lia 
asuntos que tratar, se levantó la sesl0^reSent3'' 
y media de su mañana, firmando la P

úriof 
D.Vi.

»aro.- 
üiBei 
‘^D. 
lalgo 
-*asic

;^ra,

: Aas 
’^ero

tolo 
‘D,

STi. 
'Nt

7 inc
•-art
1;om€
;mi

>3 el

■•lite

^vi:

que certifico.
Francisco Salas.—i

u manana, nrmauw * gr»1- • 
El Presidente,

alas.—Pantaleón Cubero. j 
muel Pardos.—El Secre ai ’ 
ubricados». . , fti q°e /

___ _ nrtírin&l

Paricio.—Manuel Pardos.—
Aguado.—Rubricados». . .

Concuerda fielmente con su originl 
refiero. , rese^'s

Y para que así conste, expido la p 
vistp bueno del Sy. Presidente, e11

<19
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. ótiséis de Septiembre de mil novecientos siete.
6 -Vicente Aguado.—V.° B.®—El Presidente, Ma
tice st rin0 Gracia, 
ipal i. Villalengua.

’ ?. Ciríaco María Guijarro, Secretario del Ayunta-
Mariis 
ión C: 
Mana

miento Constitucional de Vidalengua, partido 
pdicial de Ateca, provincia de Zaragoza;
Certifico: Que de los documentos que existen en 

iarohivo de la Secretaría de mi cargo, resulta:
Primero. Que el Concejal de esta Corporación 

se obtuvo el mayor número de votos en las elec- 
snes en que fueron elegidos todos ellos, es don 
i®ne Pérez Sicilia.
segundo. Que los vecinos de este pueblo que 

sen derecho á eligir compromisarios para Sena
da por inmuebles, cultivo y ganadería, en cuyo 

)cantii 
38 siel 
ñores 
y cují

i terca 
Slects

asiste- 
ateneb
rada '•

con 6 । ord¿

"unU.!8
.eyE.^ 
laniie^

idos;- ^P10 es^u incluidos en la lista definitiva pu- 
por esta Corporación antes del día 8 de 

«eo ultimo son los siguientes, á saber:
.-A ícente Latorre Vergara.—D. Tomás Farrer 

Fascual Bermúdez Ucelay.—D. Ma- 
^‘■Bermúdez Ucelay.—D. Severo Oliete Verga- 

Miguel Pérez Cihuela.—D. Marcos Marco 
^0,—Prudencio Alcaín Vergara.— Don 

Marco Hidalgo.—D. Pedro Pérez Lato- 
/^^rés Pérez Remacha.—D. Manuel Cal- 

de 4 s jrales.—D. Miguel Marco Pérez.—D. Maria- 
^ert n ^^"7" D- Enrique Oliete Vergara.—Don

efecte Benedicto Vergar».—L. Sebastián Tarn 
orin5:i francisco Peiro Tarragon:
trsná^ l ” ' - - - - -

ara.—D. Sebastián Tarra-

31 Ce^
Tegk
)res¡:> 
Ai"'

,tanJ

"a5vutt,—d. r rancisco Peiro Tarragona. 
¿riad0n^>ér6z Vergara.—D. Pascual Toledo 

•R'ainón Aguaviva Toledo.—D. Gre- 
Hidalgo.—D. Julián Martínez La- 

<1’7 ' Mariano Tarragona Revuelto.—Don
" '1 '■ ^Bérez.—D. Luciano Pinos Martí- 

tápena Izquierdo.—D. León Ló- 
• ^drés Marco Hidalgo.—D. Blas

An^ .^^orrubia Pérez.-D. Isidro Pérez Cihue- 
?i®6nÍ° Homero Izquierdo.—D. Simón 

c0n7' ‘Mía a^laez» D. Tomás López Martínez.— 
Barbero Andrés.—D. Rafael del Vi- 

loí *** '• ‘''U.
^^r’ind^.u-^16 en esta localidad no existen gre- 

'^fto Q&^eS la fecha.
■hercio nr 8P®hu la matrícula industrial y 

•c-u tunamente aprobada para este tér- 
‘ ‘.os cuatro mayores contribuyen-ir* _

5 St ti6ne/ de"

¡en1';,'

‘^^P08-—D. Ignacio Mingo 
^v° Mo'rte UU61 ^0^reg°'—Eoren- 

.te

u°' Una Gons^e> e^pido la presente por du
de rem.itir al Excmo. Sr. Goberna- 

aS* ¿i6 Junta yrO-^noia’ y otra ftl Sr- Presiden- 
"íi^ ‘-."^^Uo A. UuiclPa* del Censo electoral de 

Rolden a F^P^ieuto de lo dispuesto en 
' del aof6 ^uisterio de la Gobernación, 

í^0 en Vi ni la qQe visada por el Sr. Alcal- 
coH K5 ^il novpr.- ugUa á veinticuatro de Sep- 

’ ‘^V,6 p o ‘^tos siete.—Ciríaco María Gui-

qüe

i» B.' El Alcalde, Laureano Toledo.
k?9Uz0 a Olvée.

AJ inicio?]'^alero! Secretario del Juz- 
del pueblo de Olvés;

Certifico: Que en la reunión de mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y ganadería con 
voto para compromisario en elección de Senado
res, celebrada el veinticinco del corriente, bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal, D. Juan Pas
cual España Jimeno, fueron designados por sor
teo, en concepto de Vocales, para formar parte de 
dicha Junta, D. Fulgencio Muñoz López y D. José 
Ortiz García, y para suplentes D. Domingo y don 
Francisco Crespo Fuentes, no habiéndose podido 
celebrar la de industriales, por no constar en la 
matrícula, según certificación facilitada por la Al
caldía, otro que reúna las condiciones legales que 
D. José Júlvez Muñoz, el cual ha sido designado 
como Vocal por el expresado concepto, sin que se 
hayan designado segundo Vocal ni suplentes por 
las razones antes dichas.

Asimismo certifico: Que ha sido designado como 
Vocal de la Junta de referencia, D. Manuel Mu
ñoz Pérez, en concepto de Concejal con mayor nú
mero de votos obtenidos en elección popular, ha
biéndolo sido también D. Evaristo Andrés Ullana, 
en el de ex Juez municipal por turno de antigüe
dad; sin que se haya producido protesta ni reclama- 
oiónalguna en contra de las mencionadas designa
ciones.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á los efectos de la vigente ley Electoral, 
expido la presente, visada por el Sr. Juez munici
pal, en Olvés á veintiséis de Septiembre de mil no
vecientos siete.—Lorenzo Azparren, Secretario.— 
V.® B.°-E1 Juez municipal, Juan Pascual España.

SECCIÓN SEXTA
La plaza de Ministrante titular de este pueblo 

se halla vacante por dimisión del que U desempe
ñaba: au dotación consiste en 80 pesetae anuales, 
cobradas por trimeatres vencido* del presupuesto 
municipal, mas las igualas por la resura con los 
vecinos.

Se admiten solicitudes hasta el día 13 del co
rriente mee.

BardaBur 29 de Septiembre de 1907.—El Alcal
de, Simón Galindo.

Intentados sin efecto los engabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos para el año 1908, el Ayuntamiento y Voca
les asociados tienen acordado se anuncie el arrien
do á

Venta libre
De uno á tres años, cuyas subastas se celebra

rán á las diez de la mañana: primera, el día 30 del 
actual, en las Casas Consistoriales; si no diere re- 
sultano, tendrá lugar otra segunda el día 10 de Oc
tubre próximo, á Ja misma hora, y si tampoco se 
presentase proposición, se celebrarán por un año

A la exclusiva
En los días 20, 30 y 10 de Noviembre del mismo 

año, todas á las diez horas de su mañana.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani

fiesto en la secretaría municipal, y se advierte que 
no se celebrarán las siguientes subastas á la que 
dé rebultado.
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2^ de Septiembre.de 1907.—El A’malde, 
E^is^Q^ornos.— El Sepre^rio, Pasoq^l Guillen.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
mialey para cubrir el cupo de consumos de esta vi
lla del año 1908, el Ayuntamiento acordó proceder 
al arriendo A venta libre de todas la? especies, bajo 
el tipo, de^ 2489‘88 pesetas, cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 9 del próximo Octubre, á las 
diez; de no dar resultado, se celebrará la segunda el 
20, y si también fuese negativa, se procederá al 
arriendo oqn la exclusiva de los grupos de, líquidos 
y carnes, bajo el tipo de 1.286'22 pesetas, en los días
23 de,dicho Octubre, 6 yl4.de Noviembre; todas las 
subastas, se celebrarán en la Oasa Oonsitorial, con 
sujeción al pliego de condiciones que obra en la 
secretaría.

Ruesta.27 de.Septiembre de. 1907.—El Alcalde, 
Abdón Radía.

Intentados sin efecto los encabezamiento* gre
miales voluntarios paca cubrir el cupo de consu
mos, y su* recargos en el año de 1908, se procederá 
al arriendo á venta libre de. los depechoa de todas 
íai.especies comprendidas en la tarifa oficial, bajo 
el tipo y condiciones que obran de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, cuya primera subas
tase celebrará el día 9/ de Octubre próximo, á las 
diez, y de no haber postor, se verificará la segunda 
el día 19, í igual hora. ,

Si tampoco ésta diere resultado, se procederá al 
arriendojcíxn venta á la exclusiva, por hn año, de 
ios grupos de líquidos y carnes y la sal, celebrán
dose las subastas loadlas 30 d^ Ooljiibrá y 7 y 15 
de Noviembre siguiente, caso necesario, á la misma 
hora y en la Oasa Consistorial.

Ambel 28 de Septiembre de 1907—El Alca'de, 
Pedro Ssnjuán.

El día, 16 de Octubre próximo, á las diez de su 
mañana, bajo la presidencia del Sr. Alcalde y de
más perso^^s que indica la circular del Sr. Delega
do Regio del 13 del actual, tendrá lugar en esta 
Sala Capitular Inventa eu pública subasta del tri
go del Pósito que exista en paneras en el día 
indicado; con arreglo al pliego de condiciones que 
hasta dicho día se hallará de manifiesto en la secre
taría del Ayuntamiento.

Luoeni 30 de Septiembre de. 1907.—El Alcalde, 
Ibo García.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

^»raxoxx.—San PabU.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins- 

trueción del distp^^q Sap, Pfrblo de la ciuoad
de Zaragoza; ,
Hago saber: Que para pago de costas y demás 

responsabilidades pecuniarias en que fue condena
do Francisco Zan inga Gómez, en causa por cou-
trabando, tengo acordada la venta en tercera y úl- ¡ 
tima iuba«ta, sin sujeción á tipo, de la siguiente ¡

finca, sita en el término municipal de Sarrión, p 
bío del partido de Mora da Rubielos:

Una finca, rústica, destinada á cereales y ms 
carrascal, en la partida Estrecho de la Rae: 
término municipal de dicho pueblo^ de oabidn , 
hectáreas y ochenta y cuatro oentiárea*; lindt । 
Saliente con la Rambla, al Mediodía conelcam 
de la Llana, al Poniente con heredad de D, Ji 
Pedro Vülalba Asensio y al Norte con otra di? 
rederos de Gaspar Fría Minguilión: tasad 
sais mil quinientas pesetas. , .

El remate tendrá lugar el día cinco de Nom 
bre próximo, á las diez de la mañana, ante laM 
Audiencia de este Juzgado, sita en el piso puo® 
de la casa número sesenta y dos de la calle el 
Democracia, advirtiéndose:

l.° Que para tomar parte en el remaó 
condiguarse previamente en la mesa del 
ó en él establecimiento destinado al efecto el 
por ciento efectivo, cuando menos, del tota « 
tasación. , u-

2>.° Que dicha finca se halla afecta a o 
teca por cantidad de tres mil pesetas, con ». 

Sí lila 
ilimiu 

eU 
jiinicr

Rtiido r 
■nideftc 
EWod, 
LiwrrMi 

diente i

gravamen se subasta. ,
3 .® Que el remate podrá hacerse, a caí 

$

cederlo á un tercero. ■
4 .° Que el título de propiedad, de I* “ 

finca que se subasta se halla corriente y 
manifiesto, en la Escribanía, durante 168 
despacho del Juzgado, para 
lo los. que tengad interés, debiendo so 
el rematante, sin tener derecho á exigir

Dado en Zaragoza á veintisiete de 1^^ 
d-e mil novecientos siete.—Gregorio 1-
—Manuel Palomares.

ISTE

««nú

*!0M
Jidli

t /dePr¿'
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Jue^v/ 

ra instancia é instrucción del distrito "r 
bio de epta capital: . 0Q e’.:

Por la presente, y como compreudv 
mero primero del artículo oohocien ¡ ij:7 
cinco de la ley de Enjuiciamiento orinlje 20 
oa y llama á José Escobado Azuara, 
soltero, hornero, hijo de Pautaleon y 
tural de esta ciudad, vecino que .Wogei^ 
(Rules), cuyo actual paradero y domi°i 
para que en el término de diez días, co 
el siguí -nte al en que esta requisitoria^. 
la Gaceta ele Madrid, comparezca en 
dienoia, sita en la palle de la ^frm,0,¿0,ir to. 
sesenta y ^os, con el objeto de Pvag“tafá ¡ 
geneia en causa qué se sigue por ^'nO^ 
eu el tren s^u billete; apercibido ^^'elr 
cario, será deulai adu r» beldé y le Pa ' 
ció á que hubiere lugar. ¿ ím

Al mismo tienpo ruego y e,n°ar^e 1¿ p0*1^ 
A-Utoridades y ordeno á ios agentes p-; 
dloial, procedan á la busca del eX^ ¿ 
do, y caso de ser habido, lo trasl* W 
pública* de esta ciudad, á mi

Zaragí za Veintisiete de '
cientos siete.—Gregorio F. de Ar . 
baño, Manuel Palomares.
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